
Archidona, 24 de agosto del 2020. 

Señora 

MARIA ESTHELA MAMALLACTA GREFA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES KICHWAS DE NAPO COTRAKIN S.A. 

Tena. _ 

De mis consideraciones. _ 

VICENTE GRABRIEL ANDY CALAPUCHA, con Cl N2£ 150000096-1, de estado civil casado con la 

señora COQUINCHE CALAPUCHA ISABEL con C.!. N2 150001325-3 nos permitimos poner en su 

consideración la cesión de 1 (una) acción por el valor de USD 50.00 cada una, a favor del señor 

ESCOBAR GUZMAN LUIS GEOVANNY con C.l. N2 150086439-0 de estado civil Soltero. 

Acto que se realizó de manera libre y voluntaria, tanto los cedentes como cesionarios con de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que permito poner en su conocimiento a fin de que surtan los efectos legales 

correspondientes, por lo que reitero mi agradecimiento. 

    

     

A ALE IR Coli ler E . Lo Feimsta 
VICEN EL ANDY CÁLAPUCHA COQUINCHE CALAPUCHA ISABEL 

Cl. 150000096-1 Cl. 150001325-3 
CEDENTE ESPOSA CEDENTE 

   YANNY ESCOBAR GUZMAN 

Cl. 150086439-0 

CESIONARIO  



  
  

      

  

DENIA 

REPÚBLICA D DEL ECUADOR 

  

  

E    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR E mi! Aena F 
'- 150001325-3 

 



 


